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Circular SSN MIX 225 Resolución Nº 31.559

SINTESIS: Suspensión de la inscripción en los términos del art.19 de la Ley
22.400.

A las Entidades y Personas sujetas a la supervisión de la Superintendencia de
Seguros de la Nación

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para llevar a su conocimiento que se ha
suscripto la Resolución  de referencia cuya parte dispositiva se transcribe
seguidamente:

ARTICULO 1º.- A partir del 1º de Enero de 2007 queda suspendida la inscripción
en el Registro de Productores Asesores de Seguros en los términos del art. 19 de
la Ley Nº 22.400.
ARTICULO 2º.- Regístrese, notifíquese y publíquese en el Boletín Oficial.

Saludo a ustedes atentamente.

Miguel Baelo
Superintendente de Seguros
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